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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTANYÍ

13215 Aprobación inicial de la modificación de la Disposición Adicional del Acuerdo de la jornada laboral,
los horarios generales y especiales, licencias, permisos, vacaciones y compensaciones del personal al
servicio del Ayuntamiento de Santanyí

Aprobada inicialmente en sesión plenaria de día 9 de diciembre de 2024 la modificación de la Disposición Adicional del Acuerdo de la
jornada laboral, los horarios generales y especiales, licencias, permisos, vacaciones y compensaciones del personal al servicio del
Ayuntamiento de Santanyí, se expone al público por un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de las Illes Balears, para que las personas interesadas puedan examinar el expediente en las dependencias municipales y
presentar las alegaciones o reclamaciones que consideren oportunas.

Si transcurrido este plazo no se hubiesen presentado alegaciones o reclamaciones, quedará definitivamente aprobada o, en caso contrario,
resolverá el Pleno.

 

Santanyí, en la fecha de la firma electrónica 11 de diciembre de 2024

La alcaldesa
Maria C. Pons Monserrat

ht
tp

s:
//i

nt
ra

ne
t.c

ai
b.

es
/e

bo
ib

fr
on

t//
eb

oi
bf

ro
nt

/p
df

/e
s/

20
24

/1
67

/1
17

93
01

https://intranet.caib.es/eboibfront/

		2024-12-20T13:46:06+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




